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PROYECTO DE COMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados vería con agrado que el Poder Ejecutivo incluya en el

proyecto de presupuesto para el año 2011 las partidas necesarias para la pues-

ta en funcionamiento del Juzgado de Familia creado POF~ Nro. 13.021 en la

Ciudad de San Cristóbal. _~ " (\ \1\: \
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Por Ley Nro. 13.021 se dispuso la creación de un Juzgado

de Familia con asiento en la ciudad de San Cristóbal.

No obstante la disposición legal y la imperiosa necesidad de

atender las cuestiones relativas a su competencia que llevaron a su dictado, di-

cho tribunal no se encuentra en actividad entre otros motivos, porque no cuenta

con partidas presupuestarias necesarias para su puesta en funcionamiento.

Estando en elaboración el proyecto de presupuesto para el

año 2011 es que creemosoportunola inclusiónde las ~s correspondien-
tes en el mismo y por estos motivos solicitamos ct nuestros.,pares que nos~ \ .'
acompañen en la presente inici
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